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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

Sincelejo, Sucre, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 
 
 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que la UAEGRTD – Territorial Bolívar 

sigue renuente al cumplimiento de la orden que le fue dada en auto del dieciséis (16) de 

febrero de 2022, lo cual se torna relevante a efectos de decidir acerca de la admisibilidad 

de la presente solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas - Territorial Bolívar  para que, en el término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto, aclare a este Despacho Judicial el error 

contenido en el la Resolución No. RR 01329 del 30 de agosto de 2021, en cuanto al primer 

apellido de la señora MARÍA DE LOS SANTOS SALAS RIVERA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 64.505.046, y además se aporte el acto administrativo que corrige dicha 

situación, de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
 
JDSC/JACR 
 

 
  

 

Tipo de proceso: Proceso de Restitución y/o Formalización de Tierras 
Demandantes/Solicitantes/Accionantes: María de Los Santos Salas Rivera y la masa sucesoral de 
Gregorio Francisco Torres Rivera (q.e.p.d.). 
Demandado/Oposición/Accionado: N/A 
Predio/Ubicación: 1/8 parte del predio denominado “El Canal, El Cedral y La Lucha” (FMI No. 342 – 
14864), ubicado en el corregimiento Sillete en Medio de Chalán (Sucre) 
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